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Por ello, teniendo en cuenta los informes favorables de la 
Universidad de Sevilla y de la Junta Nacional de Universida- 
 des, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea una Escuela Universitaria de In
geniería Técnica Industrial con sede en Algeciras dependiente 
de la Universidad de Sevilla. '

Artículo segundo.—La ejecución de lo dispuesto en el presente 
Decreto se realizará dentro de las consignaciones presupues
tarias establecidas.

Artículo tercero.—La Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica Industrial de Algeciras se regirá por lo dispuesto en la 
Ley General de Educación y en el Decreto dos mil doscientos 
noventa y tres/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de 
agosto, regulador de las Escuelas Universitarias. y¡ en su de
fecto. por los Estatutos de la Universidad de Sevilla.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia se 
establecerá el calendario de entrada en funcionamiento de este 
Centro cuando se disponga de los medios docentes .necesarios, 
así como las especialidades que vayan a impartirse.

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar cuántas disposiciones sean precisas para el 
desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS,

22130 DECRETO 2531/1975, de 9 de octubre, por el que 
se crea en Valladolid una Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales.

El proceso de industrialización del país, que tiene en Vallado- 
lid uno de los Centros de actividad, postula la correspondiente 
acción de desarrollo de las estructuras educativas especialmente 
conexas con las nuevas realidades socio-profesionales de la zo
na. Por otro lado, la disposición final cuarta de la Ley del III 
Plan de Desarrollo Económico y Social, cuyo texto refundido 
fué aprobado por Decreto mil quinientos cuarenta y uno/mil 
novecientos setenta y dos. de quince de junio, determina en sus 
apartados uno y cuarto que se procederá por el Gobierno al 
incremento y diversificación de los estudios universitarios y a la 
creación de nuevas Facultades, Departamentos o Centros en las 
Universidades ya existentes.

En base a estas consideraciones, la Universidad de Valladolid 
ha elevado la propuesta de creación de una Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales en dicha ciudad, dependien
te d la mencionada Universidad.

En su virtud, oída la Junta Nacional de Universidades, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de agosto de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea en Valladolid una Escuela Técni
ca Superior de Ingenieros Industriales, integrada en el ámbito 
académico y administrativo de la Universidad de Valladolid.

Artículo segundo —La ejecución de lo dispuesto en el presente 
Decreto se realizará dentro de las consignaciones presupuesta
rias establecidas.

. Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para establecer el calendario de entrada en funciona
miento de este Centro cuando se disponga de los medios docen
tes ncesarios, asi como para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

E] Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS.

22131 DECRETO 2532/1975, de 9 de octubre, por el que 
se declara de «interés social» el proyecto de las 
obras de construcción de un edificio de nueva 
planta para el Centro «María Auxiliadora», en 
Puerto Real (Cádiz).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación d.-l Conse
jo de Ministros en su reunión del día veintiséis de septiembre 
de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el 
de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de construcción de un edificio de nueva 
planta para el Centro «María Auxiliadora», en Puerto Real (Cá- 
diz), que impartirá lás enseñanzas correspondientes a un Centro 
de dieciséis unidades de E. G. B., dieciséis de B. U. P. y dos 
aulas complementarias con un total de mil trescientos sesenta 
puestos escolares, así como un internado para cuatrocientos 
alumnos residentes y que ha sido incoado por don Miguel Torres 
Gómez en su condición de propietario y Director del citado 
Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarro
llen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS.

22132 DECRETO 2533/1975, de 9 de octubre, por el que 
se declara de «interés social» el proyecto de las 
obras de ampliación del Centro docente «Nuestra 
Señora de la Merced», sito en Madrid, calle de 
José Luis Arrese, número 5.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo' 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de la 
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución consi
derado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de 
las obras de ampliación del Centro docente «Nuestra Señora de 
la Merced», sito en Madrid, calle José Luis Arrese, número 
cinco, que corresponde a la construcción de un porchet. cubierto 
y otras instalaciones auxiliares, y que ha sido promovido por 
doña Berta Jaime Rubio y don José Marcos Cordero, actuando 
en su condición de propietarios del citado Colegio.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarro
llen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

22133 DECRETO 2534/1975, de 9 de octubre, por el que 
se declara de «interés social» el proyecto de las 
obras de construcción de un nuevo edificio en 
Salou (Tarragona) donde se ubicará el Centro 
«Elisabeth».

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único —Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de la 
expropiación forzosa, y cop el presupuestos de ejecución conside
rado por el Ministerio de Educación v Ciencia, el proyecto de las 
obras de construcción de un nuevo edificio en Salou (Tarrago
na) , donde se ubicará el Centro «Elisabeth», que impartirá las



B. O. del E.—Núm. 257_____________________ 27 octubre 1975_______________________________________ 22571

enseñanzas correspondientes a un Centro de tres unidades de 
Preescolar y ocho unidades de E. G. B., con un total de cuatro
cientos cuarenta puestos escolares, y que ha sido promovido por 
don Salvador Pellicer Llurba en su condición de Presidente de la 
Cooperativa de Enseñanza «Elisabeth»,

Los efectos de este becreto.se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarro
llen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia, 
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

MINISTERIO DE TRABAJO

22134 RESOLUCION de la Dirección General de Empleo 
y Promoción Social por la que se convocan ayudas 
para estudios superiores de trabajadores mayores 
de veinticinco años.

El XIV Plan de Inversiones del Fondo Nacional de'Protec- 
ción al Trabajo, aprobado por Orden ministerial de 25 de enero 
de 1975. destina en el concepto tercero del grupo primero del 
capítulo IV, 20.000.000 de pesetas para ayudas económicas a fa
vor de los trabajadores mayores de veinticinco años para su 
acceso y continuidad a la Universidad y Escuelas Técnicas. Su
periores.

En el artículo 43 de las normas generales para la aplicación 
del XIV Plan, aprobadas por la Orden ministerial'antes citada, 
se encomienda a la Dirección General de Promoción Social, 
hoy Dirección General de Empleo y Promoción Social, como 
órgano gestor de las mencionadas ayudas, la adopción de las 
medidas de aplicación necesarias en relación con las mismas. .

Así, pues, para dar‘cumplimiento a lo expuesto en el párra
fo anterior,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Artículo l.° Tipos y número, de ayudas que se convocan.

1. Un mínimo de 250 becas para seguir estudios oficiales en 
una Facultad universiaria o Escuela Técnica Superior. Dichas 
becas comprenderán matrícula, libros y material docente, en 
su caso, hasta un máximo de 10.000 peseta'S'por beca. La con
cesión de es’.as becas se hará para el curso 1975/76.

2. A quienes les sean concedidas las becas a que se hace 
referencia en el apartado anterior y se vean, obligados-a redu
cir la jornada laboral, con la consiguiente disminución de su 
Salario, se les podrá conceder una ayuda complementaria hasta 
de 5.000 pesetas mensuales durante el período lectivo, con un 
máximo de nueve- meses por curso.

Art. 2.° Convocatoria de becas para iniciar o continuar es
tudios oficiales en una Facultad universitaria o Escuela Técnica 
Superior y ayudas complementarias. *

La convocatoria de becas para continuar estudios oficiales 
en una Facultad universitaria o Escuela Técnica Superior, Se 
regirá por las siguientes- bases:

1. Podrán solicitar las becas y„ en su caso, las ayudas com
plementarias que se convocan, quienes reúnan todas las si
guientes condiciones:

a) Ser trabajadores españoles, mayores de veinticinco años, 
que estén dados de alta y cotización en la Seguridad Social.

b) Haber accedido a estudios superiores . en virtud de lo 
previsto en el artículo 36.3 de la Ley General de Educación.

c) Estar matriculado en una Facultad o Escuela Técnica 
Superior y cursar los correspondientes estudios oficiales.

d) Haber aprobado durante "el curso 74/75, quienes en dicho 
período hubieran cursado estudios superiores, al menos todas 
las asignaturas menos dos de las que 1 compongan el plan de 
estudios oficial del curso en que se hubiera esto matriculado.

e¡ No haber disfrutado de este tipo de becas durante un 
número de años superior al de los cursos que integran el plan 
ae estudios oficial de la Facultad universitaria o Escuela Téc
nica- Superior en la que se encuentre matriculado.

f) Carecer de recursos suficientes para hacer frente a los 
gastos derivados de los citados estudios.

g) Otras circunstancias que puedan afectar a la concesión 
de la beca.

2. Para solicitar las becas y ayudas que se convocan, los 
interesados deberán dirigirse a la Dirección General de Empleo 
y Promoción Social mediante instancia acompañada de currí

culum vitas-, según el modelo oficial"" que se facilitará en las 
Delegaciones Provinciales de Trabajo. (Unidades de Empleo), 
Gerencias Provinciales del SAF/PPO, Servicios Centrales del 
Servicio de Acción Formativa, sito en calle Condesa de Ve- 
nadiío, sin número (Madrid), o en la Sección de Gestión y 
Realización de Programas de la Dirección Géneral de Empleo y 
Promoción Social, Ministerio de Trabajo, calle Agustín Bethan- 
court, número 4, Madrid.

3/ Dichas .instancias deberán ser presentadas en los Regis
tros de las dependencias de las unidades arriba' citadas o a 
través de las oficinas de Correos y. demás Organismos especi
ficados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. El plazo de presentación de estas instancias terminará 
el día 15 de noviembre de 1975.

4. Las becas .y ayudas se concederán por un solo curso, de 
modo que aquellos beneficiarios de las mismas que aspiren a . 
ellas en cursos sucesivos, en el supuesto de que se convoquen, 
deberán solicitarlas nuevamente, según las becas que al efecto 
se establezcan.

5. La concesión de  las becas y ayudas que se convocan se 
discernirán de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Menor nivel dé recursos económicos, con especial valo
ración de la condición de titular de familia numerosa por parte 
del solicitante.

b) Menor nivel profesional.
c) Mayor afinidad, de los erstudios en curso con la ocupa

ción profesional.
  d) Mavor promoción laboral.

6. Para asesorar a la Dirección General de Empleo y Pro
moción Social en la selección de solicitudes, se constituirá una 
Junta presidida por el ilustrísimo señor Subdirector general de 
Servicios de Empleo y Promoción Profesional.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y a los 
efectos oportunos.

Dios guarde, a VV. SS.
Madrid, 30 de septiembre de 1975.—El Director general, Ma

nuel Galea. 

Sres. Subdirector general de Servicios de Empleo y Promoción 
Profesional y Gerente Nacional del Servicio de Acción For-
mativa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

22135 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: 
A 3.010 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de -Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi- 

  cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2; cumplidos los trámites 
reglamentarios 'ordenados en el Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas- principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 16, línea a -E.T. 83, «Miralcamp» 
(A.3.009 R.L.T.).

Final: E.T. 82, «Torre Pintó» (nueva).
Término municipal afectado: Mollerusa.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,075^
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 mi

límetros cuadrados de aluminio acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

E.T. 82, -Torre Pintó» (nueva).
Emplazamiento: Sita en carretera de Minalcamp, término 

municipal de Mollerusa.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 30 kVA. de 11/ 

0,220 kV.


